
 
 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL E INNOVACIÓN POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN 
PROVISIONAL DE CENTROS SELECCIONADOS PARA PARTICIPAR EN EL 
PROGRAMA PARA BACHILLERATO “APRENDE A DEBATIR”, DURANTE 
EL CURSO ACADÉMICO 2022/2023. 

 

 
 
En cumplimiento del resuelvo octavo de la Resolución de la Dirección General de 

Formación Profesional e Innovación por la que se convoca el Programa para 

Bachillerato “Aprende a Debatir”, durante el curso académico 2022/2023, 

 

 

RESUELVO: 

 

1. Publicar en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, la relación 

provisional de centros seleccionados tal y como se establece en el Anexo. 

 

2. Contra la presente resolución se podrán presentar las alegaciones que se 

estimen oportunas en el plazo de diez días naturales, contados a partir del día 

siguiente de la publicación de la presente resolución. Las alegaciones se 

presentarán en su caso, por Sede Electrónica. Para ello, introducirá en el 

buscador del Registro y Guía de Procedimientos y Servicios el procedimiento de 

este programa (1178), pinchado en “Presentación de Solicitudes” y a 

continuación en “Ver otros trámites de este procedimiento”, en el apartado 

“Alegaciones anteriores al trámite de audiencia (art.76). 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL E INNOVACIÓN 

 

Juan García Iborra 

(Documento firmado electrónicamente al margen)  
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Consejería de Educación y Cultura      
Dirección General de Formación Profesional e Innovación 
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ANEXO 
 

CENTROS SELECCIONADOS: 
 

Nº CÓDIGO NOMBRE LOCALIDAD MUNICIPIO 

1 30000626 IES VALLE DE LEIVA ALHAMA ALHAMA 

2 30001308 IES GINÉS PÉREZ CHIRINOS CARAVACA CARAVACA 

3 30001564 CPR INF-PRI-SEC HISPANIA CARTAGENA CARTAGENA 

4 30001643 
CPR INF-PRI-SEC LA SAGRADA 
FAMILIA 

CARTAGENA CARTAGENA 

5 30001692 
CPR INF-PRI-SEC SANTA 
JOAQUINA DE VEDRUNA 

CARTAGENA CARTAGENA 

6 30002404 IES ALCÁNTARA ALCANTARILLA ALCANTARILLA 

7 30006161 FLORIDABLANCA MURCIA MURCIA 

8 30006720 
CPR INF-PRI-SEC NTRA. SRA. DE 
LOS ÁNGELES 

SANGONERA LA 
VERDE O ERMITA 
NUEVA 

SANGONERA LA 
VERDE O 
ERMITA NUEVA 

9 30007475 
IES JUAN DE LA CIERVA Y 
CODORNIÚ 

TOTANA TOTANA 

10 30007876 IES JOSÉ LUIS CASTILLO PUCHE YECLA  YECLA 

11 30008108 
CPR INF-PRI-SEC SAN PABLO 
CEU 

MOLINA DE 
SEGURA 

MOLINA DE 
SEGURA 

12 30008558 IES RAMÓN Y CAJAL MURCIA MURCIA 

13 30008790 IES SANJE ALCANTARILLA  ALCANTARILLA 

14 30010152 IES SAN ISIDORO LOS DOLORES CARTAGENA 

15 30012288 IES CAÑADA DE LAS ERAS  
MOLINA DE 
SEGURA 

MOLINA DE 
SEGURA 

16 30012756 IES VALLE DEL SEGURA BLANCA BLANCA 

17 30012860 IES GIL DE JUNTERÓN BENIEL BENIEL 

18 30013141 CPR INF-PRI-SEC SAN JORGE 
MOLINA DE 
SEGURA 

MOLINA DE 
SEGURA 

19 30013441 IES VILLA DE ABARÁN ABARÁN ABARÁN 

20 30018126 
CPR INF-PRI-SEC VIRGEN DEL 
PASICO 

TORRE PACHECO 
TORRE 
PACHECO 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL E INNOVACIÓN 

 

Juan García Iborra 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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